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VISTOS: 

RRSOLUCIÓN DE CERENCIA MUNICIPAL N° 2024-MDSMP-GM 

El Gerente de la Municipalidad Distrital de San Miguel de El Faique; 

San Miguel de El Faique, 29 de abril del 2024. 

CONSIDERANDO: 

El Informe N° 034-2024-MDSMF-GM-GPPR-SGIE/CYJT, de fecha 29 de abril del 2024, 

sobre DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DEL MANEJO DEL LIBRO DE RECLAMACIONESs 
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DEEL FAIQUE, y: 

Que, la Municipalidad Distrital de San Miguel de El Faique, es un órgano de 
Gobieno Local emanado de la voluntad popular, con personerla juridica, de 
derecho púbico, tiene autonomía poftica, económica y administrativo en los 
asuntos de su compefencia, de conformidad con lo establecido en el articulo 194o 
de la Constitución Política del Perú, modificado por ka Ley de Reforma Constitucional 
-Ley N° 30305 y concordante con el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgónica 
de Municipalidades N° 27972: 

Que, el Articulo 5-A de la Ley N° 27685, Ley Marco de Modemización de la 
Gestión del Estado, estipukg que el Sistema Administrativo de Modernización de a 

Gestión Púbica tiene por finaidad velar por la calidad de la prestación de los bienes 
y servicios, entre otros, siendo el ente rector de dicho Sistema la Presidencia del 
Consejo de Ministros a través de la Secretaría de Gestión Púbica; 

Que, mediante Decreto Suprerno N° 004-2013-PCM, se aprueba la Politica 
Nacional de Modernización de la Gestión Públca al 2021, con el objeto de orientar, 
articular e impulsar en todas las entidades públicas, el proceso de Modernización 
hacia una Gestión Púbica para resutados que impacte positivamente en el 
bienestar del ciudadano y el desarrollo del país; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 042-2011-PCM, se establece lo 
obligación de las Entidades del Sector Público con un Libro de Reclamaciones, en el 
cual los usuarios formuien sus reclamos respecto de un servicio de atención bindado 
por una entidad pública; 

Que, posteriormente, se expide el Decreto Supremo N° 123-2018-PCM, que 

oprueba el Reglamento del Sstema Administrativo de Modemización de la Gestión 
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RESOLUCIÓN DI GERENCA MUNICIPAL N° OT20A MDSMP-GM 
San Miguel de El Faique, 29 de abril del 2024. 

PUblica, cuyo Articulo 8° preceptça que lg calidad de la prestación de los bienes y 
servicios Comprende acciones que abordan desde el diseño y el proceso de 
producción del bien o servicio, el gcceso y lo tención en ventanila, cUando 
Comesponda, hasta el bien o servicio que presta la entidad. Están dirigidas, según 
Coresponda, a conocer las necesidades de las personas a las que atiende la 

enfidad, ampliar, diversificar o asociar los canales de atención, estoblecer 
estándares de calidad, utifzar tecnologkas de información y comunicación en la 
interacción con las personas o entre entidades públicas, y ofros medios que mejoren 

la calidad del bieno servicio. 

Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2020-PCM, se establece 
disposiclones para la gestión de reclamos en los entidades de ka Administración 

Pública estableciendo el alcance, as condiciones, los roles y responsabildodes y las 
etapas del proceso de gestión de reclamos ante las entidades de la Administración 
Pública, estandartzando el riesgo, atención y respuesta, notificación y seguimiento 
de los reclamos interpuestos por las personas; 

Que, el Articulo 7 de la referida normal señala. 

Articulo 7°. -Responsabilidad de ko máximg autoridod gdministativa de cada 
entidad. 
La mxima autoridad administrativa de las entidades de la 

Administración Pública oa quien esta delegue tiene las siguientes 
responsabilidades: 
a) Garantizar el cumpimiento de las disposiciones del presente 

Decreto Supremo, asegurando los recursos humanos, la 
provisión de materiales y la optimización de los procesos 
internos para la gestión de los recomos. 

b) Garantizar la infroestructura tecnológicay demás condiciones 
requeridas, cuando exista la obligación de utiizar la plotoforma 
digital administrada por la Presidenta del Concejo de Ministros. 

c) Garantizar el acceso de las personas al lbro de 
Reclamaciones en suU versión dgital a través de la plataforma 
GOB.PE, de gcuerdo a lo establecido en el numeral 5.2 del 
Articulo 5° del presente Decreto Supremo: por lo menos, en un 
equipo informáticCo en cada sede de la entidad; salvo que no 
cuenten con las condiciones tecnológicas requeridas. 
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RASOICIÓN DÊ GERINCIA MUNICIPAL N° Q4204-MDSMPCM 
San Miguel de El Faique, 29 de abril del 2024. 

d) Designar formalmente a los funcionaDos o servidores civiles 
como responsable titulas y altermo, encargados de asegurar el 
Corecto Cumplimiento del proceso de gestión de reckamos de 
la entidad, comunicando dicha designaciónala Secretaría de 
Gestión Púbiica de la Presidencia del Concejo de Ministros 
dentro de tres (03) días hábiles de efectuada la designación, a 
través de comunicación escrita notificada en fisico mediante 
oficio electrónico 
gestionreclamaciones@pcm.gob.pe: debiendo adjuntor el 
documento que acredite dicha designación, en el caso de los 
entidades obligadas a utilizar el Llibro de Reclamaciones en su 
versión digital, el registro del responsable del proceso de 
gestión de reclomos, se efectué en dicha plataforma digital. 

e) Evaluar los resultados del proceso de gestión de reclamos, 
procurando la implementación de acciones de mejora 
continuaa los procesos de gestión interna o a la prestación de 
bienes y servicios que brinda la entidad púbica, en el marco 

del I modelo para la gestión de la calidad de servicios en el 
sector pÚbico. 

Coreo 

Que, mediante Informe N° 034-2024-MDSMF-GM-GPPR-SGIE/CYJT, de fecha 29 
de abril del 2024, la Subgerente de lnformática y Estodistica, Ing. Carla Yanela 
Jiménez Ticiahuanca, solicita a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y 
Racionalización, implementar la PLATAFORMA DIGITAL DEL UBRO DE 
RECLAMACIONES EN LA MUNCIPAUDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE: 

asimismo, recomienda designar al Titular y Alterno responsable. Por tanto, 
mediante proveldo el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, 
de fecha 29 de abril del 2024, remite a Gerencia Muncipal, para que apruebe 
mediante Acto Resolutivo, la designación de los funcionarios o servidores 
Responsables Titular y Alterno, del manejo del Libro de Reclamaciones. 

Que, estando a las consideraciones expuestas en los puntos precedentes y en 
USo de las facultades conferidas en el tercer párrafo del Articulo 39° de la Ley 
Orgánica de Municipaidades N° 27972. y con las facutades conferidas a través de 
la Resolución de Alcaldia N° 323-2023-MDSMF-A, de fecha 07 de diciembre del 2023, 
que aprueban la delegación de funciones al Gerente Municipal, en estricta 
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RESOLUCIÓN DI QERINCILA MUNICIPAL NP GAL-2024-MDSMP 

observancia del inciso 20) del Articulo 20° de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de las 
Municipalidades: 

SE RESUELVE: 

San Miguel de El Faique, 29 de abril del 2024. 

ARTICULO - DESIGNAR, Como responsable del manejo del UBRO DE 
RECLAMACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DSTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAQUE, a los 
siguientes servidores: 

TITULAR 

ABG. ANA LUCIA VARGAS VALLADARES 
DNI N° 76155338 
Cargo: Gerente de Secretaria General 

y Relaciones Públicas 
E-Mall: anaiucigvv89 gmail.com 

Celular: +51 973 387 222 

CP. CARMEN VERÓNICA LIZANA TOCTO 
DNI N° 02883681 
Cargo: Subgerente de Recursos 

ALTERNO 

Humanos 
E-Mall: veronicalizana 2@amal.Com 
Celular: +51 962 094 760 

ARTICULO 29,-DEJAR SIN EFECTO CUalquier otra disposición anterior, asi como 
todo gcto que se oponga a la presente Resolución. 

ARIÍCULO 9,-ENCARGAR al personal designado, el corecto cumplimiento 
del proceso de gestión de reclamos de la entidad. 

ARTCULO 49, - HACER de conocimiento a Alcaldía, personal designado y 
demás entes administrativos de la Municipalidad que tengan injerencia, para su conocimiento y demás fines conformme a Ley. 

ARTICUO 5, - ENCARGARal responsable de la Subgerencia de Informática y Estadistica de la Municipalidad Distrital de San Miguel de El Faique, cumpla bajo responsablidad funcional y administrativa con publicar en el Potal Institucional la 
presente Resolución. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

oOnpIDAD DISTRITAL 

MA PEA TROCHE 
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